
! La responsabilidad del oftalmólogo en 
cirugía refractiva: 
Reunión anual de la Sociedad Española de Ergoftalmología. 

José Antonio Menéndez de Lucas. 
Vocal de Oftalmología Legal.  



Revisión de 125 denuncias en oftalmología, 
en 15 años en CMF 

!  De 2000 a 2014. 

!  Ámbitos penal y 
contencioso. 

!  Media 8,3 denuncias/
año. 

!  90% no hay mala praxis. 

!  Reclamaciones penales y 
CA. 

!  Publicamos 90 casos(*). 

Dr. José Antonio Menéndez de Lucas 
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(*).- Menéndez JA, Luque FJ, Molina V. 
Denuncias en oftalmología en España. Arch Soc 
Esp Oftalmol, 2009; 84: 459-468. 
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El 19% de las denuncias son por intervenciones de cirugía 

refractiva 



24 denuncias 
La inmensa mayoría por LASIK 
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Un tercio de los CI incorrectos: 
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CI válido; 
67% 

CI no válido; 
 12% 

No hay CI; 
 21% 

5 casos 
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16 casos 



12 Denuncias por LASIK MIOPICO: 

!  La mayoría por resultado no 
deseado (descentramientos de la 
ablación, ojo seco, defectos 
residuales, disminución de calidad 
de visión,…). 

!  2 casos de error en la indicación. 

!  1 caso de error de quirófano. 

!  Solo una condena y por falta. 

!  Frecuentes informes críticos de 
otros oftalmólogos. 
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5 Denuncias por LASIK HPM: 

!  Son más frecuentes 
proporcionalmente. 

!  4 por indicación incorrecta (más de 
+5D, en présbitas). 

!  Informe pericial considerando mala 
praxis. 

!  No condenas.  
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El documento de CI debería ser distinto de el 
de un LASIK Miópico. 



3 Denuncias por Qx Crist transp: 

!  Un caso explantan LIOs Multifocales 
por halos y queda algo miope. 

!  Otro caso queda -1,5 D miope, y hace 
LASIK otro oftalmólogo. 

!  Un caso se hizo cirugía bilateral 
simultanea y tuvo endoftalmitis en el 
segundo ojo. El CI era de cataratas. El 
oftalmólogo fue absuelto. 
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El paciente suele ser muy exigente con los 
resultados. 

El CI debe ser diferente del de cataratas. 



2 Denuncias por 
PRK: 

!  Los dos casos por 
queratitis infecciosa 
que deja secuelas. 

!  Uno de ellos se aisló 
Acanthamoeba en la 
LCT. 

!  Estaba contemplado 
en el CI. 

!  No condenas. 
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2 denuncias: 

Una por unas incisiones arcuatas para 
corregir un astigmatismo post-
LASIK, que corrigen en un ojo solo. 
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Otra por una endoftalmitis en 
un implante secundario de 
LIO. No había CI. 



 Denuncias en cirugía refractiva: 

!  Se considera cirugía 
electiva, por lo que hay 
que informar de 
“cualesquiera” 
complicaciones. (STS 
24-11-2005). 

!  No hay obligación de 
resultados, salvo que los 
garanticemos. (STS 
22-11-07). 

!  Muy frecuente informes 
criticando la actuación del 
oftalmólogo denunciado. 
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Estrategias de prevención de riesgos en Qx 
refractiva. 

"  Las complicaciones por LASIK  representan 
entre el 15-20% de todas las demandas en 
oftalmología (*). 

" Estrategias (**): 
1. Entrenamiento y experiencia del personal. 
2. Selección de los pacientes. 
3. CI exhaustivo por ser Qx electiva. 
4. Evitar errores en las anotaciones. 
5. Doble chequeo de la configuración del láser. 
Documentar fallos. 
6. Evitar publicidad engañosa.  
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(*).- Insuring refractive surgery: Liability Risks.  
(**).- Liability issues associated with PRK and the excimer 
laser.  
Ophthalmic Mutual Insurance Company (www.omic.com). 


